
*  En la 505ª sesión, celebrada el 9 de octubre de 1998.
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COMITÉ DE LOS DERECHOS DEL NIÑO
19º período de sesiones

EXAMEN DE LOS INFORMES PRESENTADOS POR LOS ESTADOS PARTES
EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 44 DE LA CONVENCIÓN

Observaciones finales del Comité de los Derechos
del Niño:  Ecuador

1. El Comité examinó el informe inicial del Ecuador (CRC/C/3/Add.44) en sus
sesiones 479ª a 481ª (véase CRC/C/SR.479 a 481), celebradas el 22 y el 23 de
septiembre de 1998, y aprobó* las siguientes observaciones finales.

A.  Introducción

2. El Comité acoge con beneplácito la presentación del informe inicial del
Estado Parte.  Si bien el informe era constructivo y amplio, el Comité
lamenta que no se atuviera estrictamente a las directrices.  El Comité
también toma nota de las respuestas por escrito a la lista de cuestiones
(CRC/C/Q/ECU/1) y de la información adicional que se le presentó durante el
diálogo, que le permitieron evaluar la situación de los derechos del niño en
el Estado Parte.  El Comité acoge con beneplácito el tono franco, autocrítico
y de cooperación del diálogo que la delegación del Estado Parte ha mantenido
con el Comité.  No obstante, lamenta la ausencia de una delegación de la
capital directamente responsable de la aplicación del Convenio en el Estado
Parte.
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B.  Aspectos positivos

3. El Comité acoge con beneplácito la reciente aprobación por el Estado
Parte de un Plan Nacional de los Derechos Humanos (marzo de 1998), así como
la ampliación de las disposiciones para la protección de los derechos
humanos, que incluye la promoción y protección de los derechos del niño.

4. El Comité observa con reconocimiento la promulgación de la nueva
Constitución (agosto de 1998), que comprende disposiciones para la promoción
y protección de los derechos humanos, entre ellos los derechos del niño.

5. El Comité acoge con beneplácito las medidas adoptadas por el Estado Parte
para incluir la enseñanza de la Convención en los programas de estudios
escolares y el establecimiento de programas de enseñanza bilingües para niños
indígenas.

6. El Comité toma nota con reconocimiento de la creación del programa
"Alcaldes Defensores de los Niños".

7. El Comité acoge con beneplácito la puesta en práctica de programas de
cooperación internacional para facilitar la plena aplicación de la Convención
sobre los Derechos del Niño, especialmente en la esfera de la capacitación
sobre los derechos humanos.  Además, acoge con beneplácito la disposición del
Estado Parte a proseguir la cooperación técnica en la esfera del derecho al
desarrollo.

8. El Comité también se congratula de la adhesión (1995) del Estado Parte al
Convenio de La Haya de 1993 sobre la Protección de los Niños y la Cooperación
en materia de Adopción Internacional y al Convenio Nº 169 de la OIT sobre
pueblos indígenas y tribales.

C.  Factores y dificultades que impiden la aplicación
    de la Convención

9. El Comité toma nota de que los desastres naturales, en particular el
fenómeno climatológico denominado "El Niño", han perjudicado a los sectores
más vulnerables de la población, incluidos los niños, sobre todo por los
daños que han causado en el sector agrícola y en la infraestructura.

10. El Comité también toma nota de los efectos negativos que han tenido sobre
los niños factores económicos como el ajuste estructural y la deuda externa.

11. El Comité toma nota de que la pobreza generalizada, las crónicas
disparidades socioeconómicas y la desigualdad en la distribución de la tierra
en el Estado Parte afectan a los grupos más vulnerables, incluidos los niños,
y obstaculizan el disfrute de los derechos del niño en el Estado Parte.

D.  Principales motivos de preocupación y recomendaciones del Comité

12. Si bien el Comité toma nota de la promulgación del Código de Menores
(1992) y de la reciente reforma constitucional, sigue preocupado por las
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disparidades que sigue habiendo entre los principios y disposiciones de la
Convención y la legislación nacional.  El Comité recomienda al Estado Parte
que tome medidas adecuadas para facilitar el proceso de la plena armonización
de la legislación nacional con los principios y disposiciones de la
Convención, especialmente teniendo en cuenta la naturaleza global de este
tratado.

13. El Comité expresa su preocupación por la falta de la debida coordinación
entre las distintas entidades gubernamentales que se ocupan de los problemas
de los niños en los planos nacional y local.  El Comité recomienda al Estado
Parte que tome nuevas medidas para reforzar, en el marco del Plan Nacional de
los Derechos Humanos, los mecanismos de coordinación existentes (por ejemplo
el Consejo Nacional de Menores (CONAME)), también a nivel municipal, a fin de
fortalecer la coordinación de los distintos órganos gubernamentales que se
ocupan de los derechos del niño.  Deberían incrementarse los esfuerzos para
lograr una mayor cooperación con las organizaciones no gubernamentales que
trabajan en el campo de los derechos humanos, en particular los derechos
del niño.

14. El Comité expresa su preocupación por la ausencia de un mecanismo de
reunión de datos adecuados, sistemáticos, amplios y desglosados, en todos los
campos del ámbito de la Convención, especialmente sobre los grupos más
vulnerables de niños, tales como los niños nacidos fuera del matrimonio, los
niños pertenecientes a grupos indígenas, los niños afroecuatorianos, los
niños institucionalizados, los niños que viven y/o trabajan en la calle, las
niñas, y los niños que viven en las zonas rurales.  El Comité recomienda al
Estado Parte que cree un sistema amplio para reunir datos desglosados, a fin
de obtener toda la información necesaria sobre la situación de los niños en
los distintos campos del ámbito de la Convención, incluidos los niños
pertenecientes a grupos vulnerables, como punto de partida para evaluar los
progresos realizados en el ejercicio efectivo de los derechos de los niños y
para contribuir a diseñar políticas para mejorar la aplicación de las
disposiciones de la Convención.  El Comité alienta al Estado Parte a estudiar
la posibilidad de solicitar, con este fin, la cooperación internacional que
puedan prestar, entre otras instituciones, el UNICEF.

15. El Comité expresa su preocupación por los recientes recortes
presupuestarios que han obstaculizado la puesta en práctica de programas
sociales, especialmente los destinados a los niños.  El Comité alienta al
Estado Parte a prestar particular atención a la plena aplicación del
artículo 4 de la Convención y a velar por la distribución adecuada de los
recursos en los planos local y central.  Deberían preverse las asignaciones
presupuestarias que permitan los recursos disponibles para la aplicación de
los derechos económicos, sociales y culturales y, cuando sea necesario, en el
marco de la cooperación internacional, teniendo presentes los principios de
la no discriminación y del interés superior del niño (artículos 2 y 3 de la
Convención).  El Comité recomienda también que el Estado Parte tome todas las
medidas posibles para la plena aplicación y vigilancia sistemática de su Plan
de Acción para la Infancia.
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16. Aunque el Comité reconoce los esfuerzos que ha desplegado el Estado Parte
para difundir la Convención y para capacitar a los profesionales que trabajan
para y con los niños acerca de las disposiciones y principios de la
Convención, así como para traducir la Convención a los idiomas quechua y
shuar, opina que esas medidas deben reforzarse.  El Comité también sigue
preocupado por la falta de capacitación adecuada y sistemática de los grupos
profesionales que trabajan con y para los niños.  El Comité alienta al Estado
Parte a redoblar sus esfuerzos para difundir los principios y disposiciones
de la Convención como medio de sensibilizar a la sociedad acerca de los
derechos de los niños.  Además, convendría organizar cursos de capacitación
sobre la Convención para grupos de profesionales tales como jueces, abogados,
agentes del orden y miembros de las fuerzas armadas, funcionarios públicos,
profesores, personal de las instituciones y lugares de detención de niños,
personal de los servicios de salud -incluidos psicólogos- y asistentes
sociales.  Debería potenciarse la difusión de las disposiciones y principios
de la Convención entre las organizaciones no gubernamentales, los medios de
comunicación de masas y el público en general, particularmente entre los
propios niños.

17. Por lo que respecta a la aplicación del artículo 1 y artículos conexos de
la Convención relativos a la definición del niño, el Comité expresa su
preocupación por las disparidades que existen en la legislación nacional. 
El Comité está también preocupado por el uso del criterio biológico de la
pubertad para fijar distintas edades de madurez en los niños y las niñas. 
Esta práctica es contraria a los principios y disposiciones de la Convención
y constituye una forma de discriminación basada en el sexo que afecta al
disfrute de todos los derechos.  El Comité recomienda que el Estado Parte
reexamine su legislación nacional para lograr su plena conformidad con los
principios y disposiciones de la Convención.

18. Si bien reconoce las medidas adoptadas por el Estado Parte, el Comité
sigue preocupado por el predominio de la discriminación basada en el origen
étnico, el sexo, la condición social y las discapacidades.  El Comité expresa
su preocupación por el aumento de las disparidades entre las zonas rurales y
urbanas, así como por el aumento de la población que vive en zonas urbanas
pobres y marginales.  En vista del principio general de la no discriminación
(artículo 2 de la Convención), el Comité recomienda al Estado Parte que
continúe tomando todas las medidas posibles para reducir las disparidades
económicas y sociales, incluidas las existentes entre las zonas rurales y
urbanas.  Deberían reforzarse las medidas para prevenir la discriminación
contra los grupos de niños más necesitados, tales como los niños
pertenecientes a comunidades indígenas, los niños afroecuatorianos, las
niñas, los niños con discapacidades, los niños nacidos fuera del matrimonio,
los niños institucionalizados, y los niños que viven y/o trabajan en las
calles.

19. Preocupa al Comité que los principios generales del interés superior del
niño (art. 3) y el respeto de las opiniones del niño (art. 12) no se aplican
plenamente ni se integran debidamente en las políticas y programas del Estado
Parte.  El Comité recomienda que se sigan desplegando esfuerzos para lograr
que en las leyes nacionales se tengan plenamente en cuenta los principios del
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interés superior del niño y el respeto de las opiniones del niño, así como el
derecho del niño a participar en la familia, en la escuela, en otras
instituciones y en la sociedad en general.  Estos principios también deberían
recogerse en todas las políticas, decisiones administrativas y programas
relativos a los niños.

20. El Comité toma nota de las medidas adoptadas por el Estado Parte en el
campo del registro de nacimientos, aunque sigue preocupado por la falta de
conciencia y comprensión de los procedimientos de registro, particularmente
en las zonas rurales.  A la luz del artículo 7 de la Convención, el Comité
recomienda al Estado Parte que prosiga sus esfuerzos para lograr el registro
de todos los niños tan pronto nazcan.  Además, el Comité alienta al Estado
Parte a velar, en cooperación con las organizaciones no gubernamentales y con
el apoyo de las organizaciones intergubernamentales, por que se divulguen
ampliamente los procedimientos de registro de nacimientos y que éstos sean
comprendidos por toda la población.

21. El Comité está profundamente preocupado porque, según se dice en el
informe del Estado Parte, "el maltrato infantil es una práctica culturalmente
aceptada y justificada".  A este respecto, el Comité expresa su preocupación
por la insuficiente sensibilización sobre las consecuencias nocivas del
maltrato y de los abusos, incluido el abuso sexual, tanto dentro como fuera
de la familia.  También se expresa preocupación por la insuficiencia de los
recursos, tanto financieros como humanos, así como por la falta de personal
debidamente capacitado para prevenir y combatir los malos tratos. 
La insuficiencia de las medidas y de las instalaciones para la rehabilitación
de los niños maltratados y las limitaciones en su acceso a la justicia son
también motivo de preocupación.  A la luz, entre otros, de los artículos 19
y 39 de la Convención, el Comité recomienda al Estado Parte que tome las
medidas adecuadas, tales como el establecimiento de programas sociales y la
introducción de medidas de rehabilitación para prevenir y combatir los abusos
de los niños y el maltrato de los niños dentro de la familia, en la escuela y
en la sociedad en general.  El Comité sugiere que se mejore la aplicación de
la ley para castigar esos delitos y que se establezcan procedimientos y
mecanismos adecuados para atender a las denuncias de maltrato de niños. 
Además, deberían establecerse programas educativos para erradicar las
actitudes tradicionales de la sociedad respecto a esa cuestión.  El Comité
alienta al Estado Parte a estudiar la posibilidad de recabar la cooperación
internacional con este fin que pueden prestar, entre otras entidades, el
UNICEF y las organizaciones no gubernamentales internacionales.

22. Aunque el Comité toma nota de los esfuerzos que ha desplegado el Estado
Parte para reducir la tasa de mortalidad infantil y la tasa de mortalidad de
los niños menores de 5 años, sigue preocupado por la prevalencia de la
malnutrición, las altas tasas de mortalidad materna y las dificultades del
acceso a los servicios de salud en las zonas rurales alejadas.  El Comité
sugiere al Estado Parte que asigne recursos adecuados y que, cuando sea
preciso, estudie la posibilidad de solicitar asistencia técnica en apoyo de
sus esfuerzos para lograr que todos los niños tengan acceso a la atención
sanitaria básica.  En particular, es preciso desplegar esfuerzos concertados
para combatir la malnutrición y lograr la adopción y aplicación de una
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política nutricional nacional para los niños.  Se recomienda la cooperación
internacional para el establecimiento de programas como el de la OMS y el
UNICEF sobre lucha integrada contra las enfermedades de la infancia.  Además,
el Comité recomienda que se promueva la lactancia materna en todas las
instalaciones de salud y entre la población en general.

23. Por lo que respecta a la salud de los adolescentes, el Comité está
particularmente preocupado por el aumento en la ya de por sí alta tasa de
embarazos en la adolescencia, la incidencia de los suicidios de muchachas y
la insuficiencia del acceso por parte de los adolescentes a los servicios de
asesoramiento y a la educación sobre la salud reproductiva, incluidos los no
integrados en el sistema escolar.  El Comité está también preocupado por el
aumento en la tasa de abuso de sustancias.  El Comité sugiere que se realice
un estudio amplio y multidisciplinario sobre los problemas de la salud de los
adolescentes como base para promover la adopción de políticas sobre la salud
de los adolescentes y para fortalecer los servicios de asesoramiento y la
educación sobre la salud reproductiva.  El Comité recomienda también que se
sigan tomando medidas para crear servicios de asesoramiento especialmente
accesibles a los niños, así como instalaciones para la atención y
rehabilitación de adolescentes.  Deberían reforzarse las medidas para
prevenir y combatir el abuso de sustancias entre los adolescentes.

24. El Comité expresa su preocupación por la alta incidencia de los peligros
ambientales, particularmente los que amenazan a la salud de los niños, sobre
todo en las explotaciones petrolíferas de la región de la Amazonia.  A la luz
del artículo 24, apartado 2 c) de la Convención, el Comité recomienda al
Estado Parte que tome todas las medidas adecuadas, incluida la solicitación
de la cooperación internacional, para prevenir y combatir los efectos nocivos
de la degradación del medio ambiente, incluida la contaminación, sobre los
niños.

25. Por lo que respecta a la aplicación del artículo 27 de la Convención, el
Comité expresa su preocupación por la pobreza generalizada y el deterioro de
las condiciones de vida que afectan a la mayoría de la población en el Estado
Parte.  El Comité recomienda al Estado Parte que tome medidas amplias para
crear programas de mitigación de la pobreza haciendo especial hincapié en el
acceso a la atención sanitaria y la educación de los niños, en particular de
los grupos de niños más vulnerables.

26. Aunque el Comité es consciente de los logros del Estado Parte en la
esfera de la educación, sigue preocupado por la alta tasa de abandono escolar
entre la escuela primaria y la secundaria y por la alta tasa de repetición a
ambos niveles, por las disparidades entre los sexos en los ingresos en la
escuela secundaria y por las disparidades en el acceso a la educación entre
las zonas rurales y las urbanas.  El Comité recomienda al Estado Parte que
refuerce sus sistemas y sus políticas educativas a fin de reducir las
disparidades entre los sexos y entre las distintas zonas geográficas y de
establecer programas de retención y de formación profesional para jóvenes que
hayan abandonado la escuela.
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27. Aunque el Comité es consciente de que en la reforma de los programas de
estudios de enseñanza primaria se han incluido medidas para el ejercicio de
los derechos del niño al esparcimiento y a las actividades recreativas y
culturales, sigue preocupado por la insuficiencia de esas medidas, en
particular para los niños que viven en las zonas urbanas pobres o en las
zonas rurales.  A la luz del artículo 31 de la Convención, el Comité
recomienda al Estado Parte que fortalezca sus medidas para mejorar el acceso
de los niños al esparcimiento y a las actividades recreativas y culturales,
especialmente los grupos de niños más vulnerables.

28. Si bien el Comité toma nota de las políticas del Estado Parte para la
protección de los refugiados, sigue preocupado por la falta de disposiciones
específicas en su legislación nacional sobre los derechos de los niños que
solicitan asilo y los niños refugiados, y sobre el derecho a la reunificación
de las familias.  A tenor del artículo 22 de la Convención, el Comité
recomienda que el Estado Parte tome medidas adecuadas a fin de aprobar
legislación para proteger todos los derechos de los niños que soliciten asilo
y los niños refugiados.  Puede solicitarse asistencia técnica a este respecto
al Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR).

29. Preocupa al Comité la insuficiencia de las medidas sobre el problema del
trabajo infantil y la explotación económica de los niños, incluido el trabajo
doméstico y la explotación sexual de menores.  Es también motivo de
preocupación para el Comité la falta de datos y de investigaciones a este
respecto.  El Comité expresa además su preocupación por el aumento de los
niños que viven y/o trabajan en las calles, quienes requieren atención
especial debido a los riesgos a que están expuestos.  El Comité recomienda al
Estado Parte que preste especial atención a la investigación y a la
vigilancia de la situación de los niños que viven y/o trabajan en las calles
y de los que trabajan en condiciones peligrosas, incluidos el servicio
doméstico y la prostitución.  El Comité también recomienda que el Estado
Parte elabore políticas nacionales sobre la prevención y la eliminación de
las formas más peligrosas de trabajo infantil.  El Comité sugiere al Estado
Parte que estudie la posibilidad de solicitar asistencia técnica a la OIT en
esta esfera.  Además, el Comité alienta al Estado Parte a estudiar la
posibilidad de ratificar el Convenio de la OIT Nº 138 sobre la edad mínima de
admisión al empleo.

30. Aunque el Comité toma nota de los esfuerzos que ha realizado el Estado
Parte para combatir el tráfico y la venta de niños, sigue preocupado por la
falta de medidas preventivas en esta esfera.  Por lo que respecta al tráfico
de niños y niñas para que trabajen en países vecinos, particularmente en la
prostitución, el Comité recomienda que se tomen medidas urgentes, tales como
un programa amplio de prevención, que comprenda programas educativos y una
campaña de sensibilización -en particular en las zonas rurales, orientada a
los funcionarios estatales del caso- y de rehabilitación de las víctimas. 
Se alienta especialmente a la cooperación con los países vecinos.

31. El Comité expresa su preocupación por la ausencia de datos y de un
estudio amplio sobre la cuestión de la explotación comercial sexual de los
niños.  A la luz del artículo 34 y de los artículos conexos de la Convención,
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el Comité recomienda al Estado Parte que refuerce su marco legislativo para
proteger plenamente a los niños de todas las formas de abuso sexual o de
explotación, incluso dentro de la familia.  El Comité recomienda también al
Estado Parte que realice estudios con el fin de preparar y aplicar medidas y
políticas adecuadas que incluyan la atención y la rehabilitación para
prevenir y combatir este fenómeno.  El Comité recomienda al Estado Parte que
siga aplicando las recomendaciones formuladas en el Programa de Acción
aprobado en el Congreso Mundial de Estocolmo de 1996 contra la Explotación
Sexual Comercial de los Niños.

32. Por lo que respecta al sistema de justicia de menores en el Estado Parte,
el Comité expresa su preocupación por la plena compatibilidad de ese sistema
con los artículos 37, 39 y 40 de la Convención y con otras normas pertinentes
tales como las Reglas de Beijing, las Directrices de Riad y las Reglas de las
Naciones Unidas para la Protección de los Menores Privados de Libertad. 
En particular, el Comité está preocupado porque la privación de libertad no
se usa sistemáticamente como último recurso solamente, por la lentitud con
que se tramitan los casos, por la insuficiente provisión de asistencia
jurídica a los menores y por la situación de los niños menores de 7 años que
viven en cárceles con uno de sus progenitores.  El Comité recomienda al
Estado Parte que estudie la posibilidad de adoptar nuevas medidas para
garantizar la plena compatibilidad del sistema de justicia de menores con la
Convención, en particular con los artículos 37, 39 y 40 y otras normas
pertinentes de las Naciones Unidas.  Es de particular importancia velar por
que la privación de libertad se use solamente como último recurso, por que
los niños tengan acceso a la asistencia jurídica y por que se prevea la
asistencia alternativa (por ejemplo en hogares de guarda) para los niños que
viven en las cárceles con uno de sus progenitores.  Deberían organizarse
programas de capacitación sobre las normas internacionales pertinentes para
todos los profesionales del sistema de justicia de menores.  A este respecto,
el Comité sugiere también al Estado Parte que estudie la posibilidad de
solicitar asistencia técnica a, entre otras entidades, la Oficina del Alto
Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, el Centro de
Prevención del Delito Internacional, la Red Internacional de Justicia de
Menores y el UNICEF por conducto del Grupo de Coordinación sobre Justicia de
Menores.

33. El Comité recomienda que se prepare información adicional, teniendo en
cuenta las preocupaciones expresadas durante el diálogo mantenido con el
Estado Parte, y que se presente al Comité a más tardar en abril de 1999.

34. Por último, a la luz del párrafo 6 del artículo 44 de la Convención, el
Comité recomienda que el informe inicial y las respuestas por escrito
presentadas del Estado Parte se difundan ampliamente entre el público en
general y que se estudie la posibilidad de publicar el informe, junto con las
actas resumidas correspondientes y las observaciones finales aprobadas por el
Comité.  Ese documento tendría que distribuirse ampliamente para generar un
debate sobre la Convención y para dar a conocer, aplicar y vigilar la
Convención en el Gobierno y el Parlamento así como entre el público en
general, incluidas las organizaciones no gubernamentales interesadas.

-----


